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Presentación para Presentación para 

EcuadorEcuador

Esta obra quiere antes que nada ser un manual de Teoría del Derecho Esta obra quiere antes que nada ser un manual de Teoría del Derecho 
sencillo y comprensible, redactado con la intención de que sirva a los estudian-sencillo y comprensible, redactado con la intención de que sirva a los estudian-
tes que inician sus estudios de Derecho, y no un documento redactado pensan-tes que inician sus estudios de Derecho, y no un documento redactado pensan-
do en eruditas disputas con profesores veteranos o abogados ya curtidos en mil do en eruditas disputas con profesores veteranos o abogados ya curtidos en mil 
y una batallas. Quiero decir que se quiere brindar las herramientas más básicas y una batallas. Quiero decir que se quiere brindar las herramientas más básicas 
para que quienes llegan al campo jurídico tengan las claves primeras, los concep-para que quienes llegan al campo jurídico tengan las claves primeras, los concep-
tos y los conocimientos imprescindibles para saber de qué hablamos cuando tos y los conocimientos imprescindibles para saber de qué hablamos cuando 
decimos Derecho y en qué condiciones o con qué presupuestos se puede traba-decimos Derecho y en qué condiciones o con qué presupuestos se puede traba-
jar con esa importantísima herramienta de ingeniería social que llamamos jar con esa importantísima herramienta de ingeniería social que llamamos 
Derecho. Por poner una comparación, es lo que a la Teoría Económica le toca Derecho. Por poner una comparación, es lo que a la Teoría Económica le toca 
hacer respecto del estudio de la Economía, o lo que compete a la Anatomía y hacer respecto del estudio de la Economía, o lo que compete a la Anatomía y 

Presentación paraPresentación para
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la Fisiología como base del estudio de la Medicina. Si un estudiante de Medi-la Fisiología como base del estudio de la Medicina. Si un estudiante de Medi-
cina no conoce la diferencia entre un hueso y un tendón, no sabe qué es un cina no conoce la diferencia entre un hueso y un tendón, no sabe qué es un 
linfocito o ignora los nombres de los músculos del brazo o qué tienen que ver linfocito o ignora los nombres de los músculos del brazo o qué tienen que ver 
con su movimiento, podrá memorizar las demás materias que curse (Cardiolo-con su movimiento, podrá memorizar las demás materias que curse (Cardiolo-
gía, Ginecología, Oftalmología…), pero estará severamente incapacitado para gía, Ginecología, Oftalmología…), pero estará severamente incapacitado para 
entenderlas y aplicar eficazmente sus saberes. Lo mismo sucede con el estudian-entenderlas y aplicar eficazmente sus saberes. Lo mismo sucede con el estudian-
te de Derecho que pase su carrera sin comprender qué diferencias puede haber te de Derecho que pase su carrera sin comprender qué diferencias puede haber 
entre una norma jurídica y una religiosa, por ejemplo, o por qué hay que entre una norma jurídica y una religiosa, por ejemplo, o por qué hay que 
interpretar y cómo las normas de Derecho, o cuál es la relación entre derechos interpretar y cómo las normas de Derecho, o cuál es la relación entre derechos 
y obligaciones, o por qué el Derecho es coactivo, cómo lo es y con qué límites, y obligaciones, o por qué el Derecho es coactivo, cómo lo es y con qué límites, 
o qué significa que un Estado sea Estado de Derecho, etc., etc.o qué significa que un Estado sea Estado de Derecho, etc., etc.

 Este libro tiene una peculiaridad más, pues esta forma propiamente  Este libro tiene una peculiaridad más, pues esta forma propiamente 
editable nace de un amable encargo de la Universidad Católica de Cuenca, a editable nace de un amable encargo de la Universidad Católica de Cuenca, a 
iniciativa de su Rector, doctor Enrique Pozo Cabrera, querido amigo. Hasta iniciativa de su Rector, doctor Enrique Pozo Cabrera, querido amigo. Hasta 
ahora, la gran mayoría de sus contenidos estaban desarrollados de modo más ahora, la gran mayoría de sus contenidos estaban desarrollados de modo más 
elemental, como meros apuntes que repartía cada curso a mis estudiantes de elemental, como meros apuntes que repartía cada curso a mis estudiantes de 
Teoría del Derecho en la Universidad de León (España). El reto de presentar Teoría del Derecho en la Universidad de León (España). El reto de presentar 
un manual de Teoría del Derecho útil para estudiantes ecuatorianos me ha un manual de Teoría del Derecho útil para estudiantes ecuatorianos me ha 
llevado a completar tales materiales y a darles una presentación más sistemáti-llevado a completar tales materiales y a darles una presentación más sistemáti-
ca y mejor documentada. Pero lo especial del encargo también me ha hecho ca y mejor documentada. Pero lo especial del encargo también me ha hecho 
tomar una decisión arriesgada en el plano metodológico y en las formas expo-tomar una decisión arriesgada en el plano metodológico y en las formas expo-
sitivas. Explicaré cómo, por qué y con qué consecuencias.sitivas. Explicaré cómo, por qué y con qué consecuencias.

 Estoy firmemente convencido de que cuando explicamos Derecho, hasta  Estoy firmemente convencido de que cuando explicamos Derecho, hasta 
en sus categorías más generales y con las ideas más abstractas, hay que trabajar en sus categorías más generales y con las ideas más abstractas, hay que trabajar 
con abundancia y variedad de ejemplos. No tiene sentido, pongamos por caso, con abundancia y variedad de ejemplos. No tiene sentido, pongamos por caso, 
hablar de lo que es un derecho subjetivo o del tipo especial de derechos a los hablar de lo que es un derecho subjetivo o del tipo especial de derechos a los 
que llamamos derechos fundamentales, sin aludir a lo que implica el derecho que llamamos derechos fundamentales, sin aludir a lo que implica el derecho 
que, por ejemplo, tiene el lector de este libro a leerlo, o a leerlo a la hora que que, por ejemplo, tiene el lector de este libro a leerlo, o a leerlo a la hora que 
desee o en el lugar que más le convenga, o sin mencionar cómo ejerció el autor desee o en el lugar que más le convenga, o sin mencionar cómo ejerció el autor 
su libertad de expresión, su libertad ideológica, su libertad de información y su libertad de expresión, su libertad ideológica, su libertad de información y 
su libertad de cátedra al escribirlo y darlo a la editora, o cómo juegan aquí los su libertad de cátedra al escribirlo y darlo a la editora, o cómo juegan aquí los 
derechos de propiedad intelectual sobre los contenidos de esta obra, etc. Pero derechos de propiedad intelectual sobre los contenidos de esta obra, etc. Pero 
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todavía será mejor si esas consideraciones no quedan en pura mención abstracta, todavía será mejor si esas consideraciones no quedan en pura mención abstracta, 
sino si adecuadamente ubicamos al lector ante la normativa concreta que en su sino si adecuadamente ubicamos al lector ante la normativa concreta que en su 
sistema jurídico regula todas esas cuestiones, y ojalá que con mención también sistema jurídico regula todas esas cuestiones, y ojalá que con mención también 
de algún caso difícil y alguna sentencia importante al respecto.de algún caso difícil y alguna sentencia importante al respecto.

 Llevado por ese propósito de claridad y concreción final a la hora de  Llevado por ese propósito de claridad y concreción final a la hora de 
exponer los contenidos, y puesto que soy español, enseño de manera oficial y exponer los contenidos, y puesto que soy español, enseño de manera oficial y 
continuada en España y es el ordenamiento jurídico español el que mejor continuada en España y es el ordenamiento jurídico español el que mejor 
conozco, los apuntes de los que arranca este libro y que compartía con mis conozco, los apuntes de los que arranca este libro y que compartía con mis 
estudiantes en España están llenos de ejemplos de normas, resoluciones e insti-estudiantes en España están llenos de ejemplos de normas, resoluciones e insti-
tuciones jurídicas de España. Repito que la idea puede resumirse así: ni una tuciones jurídicas de España. Repito que la idea puede resumirse así: ni una 
definición sin su ejemplo y ni un ejemplo nada más que en abstracto, sino definición sin su ejemplo y ni un ejemplo nada más que en abstracto, sino 
también lo más concreto y visible que quepa, en alguna de sus configuraciones también lo más concreto y visible que quepa, en alguna de sus configuraciones 
reales. No tiene que bastar con que se diga que hay derechos fundamentales, reales. No tiene que bastar con que se diga que hay derechos fundamentales, 
se debe mencionar algunos; no es suficiente decir derecho al honor, conviene se debe mencionar algunos; no es suficiente decir derecho al honor, conviene 
mucho decir en qué norma constitucional se ampara o con qué norma se prote-mucho decir en qué norma constitucional se ampara o con qué norma se prote-
ge penalmente, por ejemplo. Y si de esa protección de tal derecho por los jueces ge penalmente, por ejemplo. Y si de esa protección de tal derecho por los jueces 
mostramos el ejemplo claro de una sentencia importante sobre un caso compli-mostramos el ejemplo claro de una sentencia importante sobre un caso compli-
cado, muchísimo mejor. Enseñar Derecho es eso, ni más ni menos.cado, muchísimo mejor. Enseñar Derecho es eso, ni más ni menos.

 Pues ahí fue donde se me apareció el dilema, de resultas de la índole  Pues ahí fue donde se me apareció el dilema, de resultas de la índole 
“nacional” de los ejemplos, los casos y las normas que en este libro se leen. “nacional” de los ejemplos, los casos y las normas que en este libro se leen. 
Pensé hacer una especie de versión “traducida” para Ecuador, cambiando las Pensé hacer una especie de versión “traducida” para Ecuador, cambiando las 
menciones al Derecho español por otras al Derecho ecuatoriano, o sumando menciones al Derecho español por otras al Derecho ecuatoriano, o sumando 
unas y otras. Además de que suponía un esfuerzo grande y de éxito no garan-unas y otras. Además de que suponía un esfuerzo grande y de éxito no garan-
tizado, consideré que podría hacer demasiado prolija esta obra y que lo que a tizado, consideré que podría hacer demasiado prolija esta obra y que lo que a 
la postre más importaba era que el estudiante supiera ver ese engarce entre las la postre más importaba era que el estudiante supiera ver ese engarce entre las 
categorías generales, las normas precisas y las prácticas concretas. Al fin y el categorías generales, las normas precisas y las prácticas concretas. Al fin y el 
cabo, con el paso del tiempo muchas de estas normas irán quedando deroga-cabo, con el paso del tiempo muchas de estas normas irán quedando deroga-
das, serán modificadas otras y surgirán casos nuevos y decisiones innovadoras das, serán modificadas otras y surgirán casos nuevos y decisiones innovadoras 
que hagan amarillear las que hoy manejamos. De lo que se trata, reitero, es de que hagan amarillear las que hoy manejamos. De lo que se trata, reitero, es de 
que el estudiante vea el vínculo entre teoría y práctica, entre conceptos para que el estudiante vea el vínculo entre teoría y práctica, entre conceptos para 
el estudio y objeto estudiado, no de que memorice tales o cuales números o el estudio y objeto estudiado, no de que memorice tales o cuales números o 
textos de los preceptos.textos de los preceptos.
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 Y opino también que ahí puede estar la ventaja de la decisión que  Y opino también que ahí puede estar la ventaja de la decisión que 
presento, quién sabe si haciendo de la necesidad virtud: que el lector, el profesor presento, quién sabe si haciendo de la necesidad virtud: que el lector, el profesor 
y el estudiante tomen las citas normativas españolas como muestra o guía y que y el estudiante tomen las citas normativas españolas como muestra o guía y que 
cada cual aproveche el encaje teórico en el tema correspondiente para buscar cada cual aproveche el encaje teórico en el tema correspondiente para buscar 
ejemplos y correspondencias en el sistema jurídico ecuatoriano; o que sepa ejemplos y correspondencias en el sistema jurídico ecuatoriano; o que sepa 
cada cual explicar por qué hay diferencias cuando las hay o a qué se deben los cada cual explicar por qué hay diferencias cuando las hay o a qué se deben los 
contrastes regulativos cuando se constatan. contrastes regulativos cuando se constatan. 

 Así que de vez en cuando apuntaré yo mismo, como muestra, algunos de  Así que de vez en cuando apuntaré yo mismo, como muestra, algunos de 
esos correspondientes ejemplos del Derecho de la República del Ecuador, pero esos correspondientes ejemplos del Derecho de la República del Ecuador, pero 
más bien iré planteando de continuo esas precisas tareas para el estudiante o el más bien iré planteando de continuo esas precisas tareas para el estudiante o el 
lector que desee profundizar: la búsqueda de equivalencias, correspondencias o lector que desee profundizar: la búsqueda de equivalencias, correspondencias o 
contrastes en el ordenamiento jurídico ecuatoriano. Se trata de que se asimile la contrastes en el ordenamiento jurídico ecuatoriano. Se trata de que se asimile la 
idea central de que el Derecho es una disciplina eminentemente práctica que se idea central de que el Derecho es una disciplina eminentemente práctica que se 
desempeña trabajando con esos peculiares objetos que llamamos normas jurí-desempeña trabajando con esos peculiares objetos que llamamos normas jurí-
dicas y que no podemos explicar si no poseemos un buen arsenal de conceptos dicas y que no podemos explicar si no poseemos un buen arsenal de conceptos 
claros y congruentes y unos cuantos conocimientos sobre los orígenes de este claros y congruentes y unos cuantos conocimientos sobre los orígenes de este 
tipo de Derecho, que aquí y ahora tenemos. tipo de Derecho, que aquí y ahora tenemos. 

 Así pues, en mi consideración, el estudiante perfecto de este libro será el  Así pues, en mi consideración, el estudiante perfecto de este libro será el 
que trate de comprender primero los contenidos teóricos de cada parte y sepa que trate de comprender primero los contenidos teóricos de cada parte y sepa 
ver desde el inicio la interacción entre teoría y práctica y el que luego consiga ver desde el inicio la interacción entre teoría y práctica y el que luego consiga 
encontrar en su sistema jurídico más cercano muestras y manifestaciones concre-encontrar en su sistema jurídico más cercano muestras y manifestaciones concre-
tas y bien prácticas de eso que la teoría describe o sobre lo que las doctrinas tas y bien prácticas de eso que la teoría describe o sobre lo que las doctrinas 
debaten. Me he propuesto guiar esa labor para el estudiante y por eso tiene debaten. Me he propuesto guiar esa labor para el estudiante y por eso tiene 
esta obra la peculiaridad de que está plagada de ejercicios, en la idea, reitero, esta obra la peculiaridad de que está plagada de ejercicios, en la idea, reitero, 
de que los ejemplos no se memorizan como tales, sino que se toman de muestra de que los ejemplos no se memorizan como tales, sino que se toman de muestra 
para poder encontrar muchos más y para manejarse con ellos del modo que en para poder encontrar muchos más y para manejarse con ellos del modo que en 
cada momento sea más útil.cada momento sea más útil.

 El lector con menos tiempo puede ahorrarse esos ejercicios, natural- El lector con menos tiempo puede ahorrarse esos ejercicios, natural-
mente, y seguir tranquilamente con la lectura. A los estudiantes más interesados mente, y seguir tranquilamente con la lectura. A los estudiantes más interesados 
se los recomiendo, igual que sugiero a sus buenos profesores que los hagan y los se los recomiendo, igual que sugiero a sus buenos profesores que los hagan y los 
comenten con ellos. comenten con ellos. 





308308 Juan Antonio García AmadoJuan Antonio García Amado


	Página en blanco



